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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENEFuL
COMUNICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO AL RADICADO CDT-RE-2023-00004515 SICOF 3381

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando
cumplimiento a  lo ordenado en el  artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle
por   med¡o    del    presente   AVISO    al    DENUNCIANTE   ANONIMO,    el    contenido    de    la
RESPUESTA DE  FONDO AL  RADICADO  CDT-RE-2023-00004515 SICOF 3381.

Se  le  hace saber que  esta  not¡ficac¡Ón  se  cons¡dera  surt¡da  al  final¡zar el  diía  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Des  fijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
ContralorIJa  Departamental  deI Tolima.

Se publica copia  íntegra del  of¡cio CDT-RS-2023-00006924 de fecha  2023-11-09 en el  cual,
se da respuesta de fiondo al trámite refer¡do; en dos (2)  página en formato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretaria  General'

Se  fija  el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  visible,   en  cartelera   de  la  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  ¡nst¡tucional  por  un
término  de  cinco  (05)  días  háb¡les,  a  partir del  14 de  nov¡embre  de  2023  s¡endo  las  O7:OO
a.m-

ANDREA MA
Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy 20  de  nov¡embre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  t:érm¡no  de fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

ElaborÓ:  MARIO MONROy
Abogado -Contrat¡sta.

Aprobado  12 de diciembre de 2022
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lbague, 09 de noviembre de 2023

Señor

DENUNCIANTE ANQNIMó
PAG'NA WEB  INSTITUCIóNAL

lbague,  Tolima                            S+

Asunto:  RESPUESTA DE FONDO CDT-RE-2023-00OO4515 SICOF 3381.

CDT-RS-2023-00_00 6924
Fecha: 2023-11-O9  Hora:  17:38:13

_.\_`

'*.--*Ú-

Cord¡al Saludo,

l:
Teníendo en cuenta el ofici.o 2023EEO173657 remitido por la Gerencia  Departamenta' Colegíada del Tolima -

Contraloría  General de la  Republióa,' presentada pQr denunc¡ante anón¡mo,  radicada en esté  Ente de Control
bajo eI  No.  CDT-RE-2023-00004515 SICOF 3381,  qiiíen denuncia: "presunfas ,'rregu/ar,'da¿es co<riíracft,a/es
en eI Hospital Federico Lleras de lbagué frente al contrato de obra 2021-0668 por $714.43ó.744, cuyo objeto
contractual es la construcc¡ón de `central de res¡duos de la sede  Francia deI HospitaI  Federico Lleras Acosta
ESE, de lbagL,é y el contrato de interventoría No. 2021-0736;"

Me  permito  ¡nformar,  que``dicha  denuncia,  ya  había  sido  tramitada  a  través  del  CDT-RE-2023-00002257

SICOF  3182,   en   la  cua'  se   le  solicitó  al   Hospital   Federico   Lleras .Acosta,   (CDT-RS-2023-00004939  de

10/08/2023,   CDT-RS-2O2á-00005106   de   17/08/2023,   CDT-RS-2023-00005279   de   24/ó8/20?3),   toda   la
informac¡ón` precontractual,n contractual  y  ejecución  del  contrato  objeto  de  denuncia,  Entidad  qué  allegó la

infc,rmación  solicitada,  (RE-2023-ó0003643 -archivo comprim¡do con  12 carpetasJ  certifica;ión  Qrigen  de los
reciirsos  de  financiac¡ón,  certificac¡Ón   e'stado  actual  de  la  obra},  en  la  cual  se  allega  copia  del  actá  de

suspens¡ón   número   OO1   -contrato   de   obra   núme'ro   2021-0668,   en   donde_se   estipuló:   llPRIMF_RA:

SUSPENDER  EL  CONTRATO  DE  OBRA  2021-0668.  A  PARTIR  DE  12  DE  ABRIL  DE  2023  HASTA
TANTO SE SUPEREN  LAS  CAUSAS QuE  MOTIVARON  LA SuSPENSION,suspensión que fue levantada
según acta de reinicio núméro OO1, de 23 de octubre de 2023.                                                             :¡

t`

Así  mismo,  es  importánte  indicar:que  a  través  de  mesa  de  trabajo  reaI¡zada,  la  DÍrecc¡Ón  de  Pártícipación

C¡udadana   amplió  los  términos  de   respuesta   del   rad¡cado  asunto  de   referencia,   pues  la   respuesta   al
requerimiento efecrtuado para la fecha de la real¡zación de la m¡sma, no había sido expedída por,el sujeto de

control.

Luego y partiendo del fundamento. legal establecido en 'a  Ley 610 de 2000,  en cuento al ejercicio de contro' y
vigilancía  por parte de la CÓntraloría  Departamental  del ToI¡ma, posterior y select¡vo en  la ejeci,c¡ón  de  los

recurs'os públicosi-de las< Eht¡dades  Públicas de su competencia, y una vez valorado la iníc,r'macióh aportada,

se considera  improcedente inic¡a+.actuación  eespecial  de fiscal¡zación, teniendo en  cuenta'.é' fact®Qr temporal

de la acción, ya que el contrato dé obra objeto de denilnc¡a aún se enciientra en ejecución. ;

Esperamos  que  su  solici{u,d    haya  sido  tramitada a  sat¡sfacción;  por  lo  que  le  solic¡tamos  añiablemente
díligenciar   la   encuésta   en   el 'siguiente   En'ace:   h{tps://forms.gle/hDs98KXYrfygZtlu7;   encuesta   qu.e   nos

permitirá mejorar nuestros servicic,s
Y`,

.1

Atenta me nte ,
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Flrmado elect,ón'camonts por:

MARIA ALÉJANDRA FRANCO DURAN

Direótóra +écnica De Participación Ciudadana
.ll` ~`

Transcr'ptor: Vlclor Alfonso Piilido Bohoíquez - CONTRATISTA
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